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    III.- ESTADO DE BIENESTAR EN 
ASTURIAS: COHESIÓN SOCIAL Y 

EQUILIBRIO TERRITORIAL 
 
 
 

Derechos de ciudadanía, servicios de calidad 
 
Las políticas sociales han estado siempre en la primera línea de acción política de los 
socialistas. Estamos convencidos de que el beneficio social de las políticas públicas de 
seguridad y bienestar se traduce en riqueza económica y prosperidad. Por eso 
consideramos que la prioridad de los poderes públicos consiste en procurar el bienestar 
de todas las personas, generando certidumbre ante las eventualidades, asegurando la 
igualdad de oportunidades y garantizando la seguridad de la protección social de los 
derechos constitucionales. Los servicios y prestaciones sociales públicas concretan la 
articulación efectiva de estos derechos subjetivos, de acceso universal. Derechos de 
ciudadanía que se completan en este momento con la aplicación progresiva y universal 
de la atención a la dependencia. 

 
Para los socialistas, las políticas sociales tienen un carácter finalista y son la verdadera 
razón del proceso complejo de la acción pública, que, además es quien las financia y 
gestiona con una mayor calidad que los modelos liberales y de mercado, ya que 
buscamos la rentabilidad social de los servicios públicos. Los servicios públicos son un fin 
y no una oportunidad de negocio. Por tanto, para que estas políticas sociales sean 
posibles es preciso que exista una economía consistente y una política fiscal que asegure 
la provisión y redistribución de recursos suficientes para financiarlas.  
 
La dialéctica entre progreso económico y bienestar guarda un equilibrio mutuo, de modo 
que ambos se potencian. La seguridad y bienestar de las personas, la certidumbre de 
amparo de los poderes públicos frente a la adversidad o la pérdida de salud genera 
tranquilidad para afrontar nuevas inversiones y gastos para un futuro. 
 
El acento en estas políticas es inherente a aquellos objetivos que tengan en la igualdad 
siquiera una pretensión política tendencial. Conocemos con certeza que, en nuestro país, 
son mucho más visibles en la búsqueda de la igualdad las políticas de gasto que las que 
pivotan sobre los ingresos, lo que nos inclina por políticas de esa naturaleza. Por tanto, 
es natural que tengamos una acusada preferencia por políticas que proporcionan 
bienestar a la ciudadanía asturiana al tiempo que operan socialmente en el sentido de la 
igualdad.  
 
Para lograr una sociedad más justa, trabajamos día a día en las instituciones 
democráticas en las que participamos, y concurrimos a cada convocatoria electoral con 
permanente vocación de lograr las mayorías democráticas que nos permita gobernarlas, 
guiados por el sentido de justicia social que impregna todas nuestras decisiones. 
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En efecto, para nosotros el objetivo es la justicia social y el instrumento para lograrlo es la 
lucha por la igualdad: igualdad efectiva entre los hombres y las mujeres, en todas las 
esferas sociales, que supere el logro de su reconocimiento social, sea cual sea su sexo; 
igualdad para todas las personas con independencia de su orientación o condición 
sexual, igualdad de oportunidades para la educación, lo que conlleva un especial 
esfuerzo de sensibilización a favor de la formación y de la cultura en todos los sectores 
sociales; igualdad en el acceso a los servicios públicos, por el hecho de ser ciudadanos 
españoles; igualdad en las posibilidades de disponer de infraestructuras, equipamientos, 
servicios y nuevas tecnologías que, como las vinculadas a la sociedad de la información, 
favorezcan el desarrollo armónico de todos los territorios, con especial énfasis en las 
zonas rurales, especialmente aquéllas más alejadas de población dispersa y con menor 
capacidad de atracción para la iniciativa privada.  

 
En una sociedad organizada en Estados de ciudadanos con iguales derechos y 
oportunidades, no es soportable que el sexo de las personas determine todavía su rol 
social, por lo que la aspiración a la igualdad plena entre hombres y mujeres es 
absolutamente irrenunciable para los socialistas. Por eso, seguimos liderando la 
vanguardia, introduciendo medidas pioneras para asegurar que la igualdad formal se 
convierta en igualdad efectiva en todos los ámbitos sociales, económicos, laborales y 
políticos. Con ello reafirmamos nuestro compromiso con la igualdad entre hombres y 
mujeres. Simultáneamente, es imprescindible que las tareas relacionadas con el 
bienestar de las familias, de forma especial en la crianza de los hijos y que 
tradicionalmente recaían en las mujeres, deben ser objeto de medidas orientadas a 
favorecer la conciliación entra ambas funciones. Conciliación que debe ser también en 
igualdad de reconocimiento social de deberes y obligaciones entre hombres y mujeres, 
aportando ambos al entorno familiar sus capacidades para la maternidad/paternidad y al 
conjunto del bienestar de la familia. 

 
Desde Asturias hemos participado de forma activa y, en algunos casos pionera, en la 
consecución de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres. Lo ha sido y lo seguirá 
siendo en el futuro. Será una prioridad la aplicación y desarrollo de las dos leyes que han 
supuesto un salto cualitativo y conceptual, serán tarea prioritaria en el futuro inmediato: la 
Ley Integral contra la Violencia de Género y la Ley para la Igualdad Efectiva entre 
Hombres y Mujeres. Ambas normas inciden en la transformación social para el ejercicio 
pleno de los derechos de ciudadanía de las mujeres, cuestión central a la que también 
contribuirá la Ley de Igualdad de Asturias.  

 
Asimismo, debemos profundizar en el discurso de la corresponsabilidad por parte de los 
varones en el ejercicio de la atención familiar, como vehículo de la participación plena de 
hombres y mujeres en todos los ámbitos de la vida. En este aspecto, es importante que 
todos y todas participen del debate político sobre la igualdad y asuman un papel activo en 
el gran cambio social que estamos propiciando a través de las políticas de igualdad. 

 
No cabe duda de que tenemos que seguir avanzando en el esfuerzo y la coordinación de 
todas las administraciones para mejorar la aplicación de la Ley en todos sus extremos; y 
redoblar nuestros esfuerzos como organización política para seguir educando y 
concienciando a la sociedad ante un problema social de primera magnitud, que requiere 
del compromiso de todas las personas para alcanzar relaciones de pareja basadas en la 
igualdad y no en la subordinación. El Centro para la atención integral a las víctimas de la 
violencia de género, es un claro ejemplo.  
 
Para alcanzar estos objetivos, hemos de continuar el trabajo del grupo de igualdad de la 
FSA-PSOE, para desarrollar diferentes medidas favorecedoras del trabajo político sobre 
la igualdad y la participación de mujeres y hombres en el debate de las políticas de 
igualdad: paridad, transversalidad de las medidas para la igualdad, formación interna y 
estrategias para la conciliación de la vida personal y política. 

 
Con el objetivo de asegurar la plena igualdad en el acceso a servicios y prestaciones, “al 
disfrute de los derechos de ciudadanía y a las facilidades para el ejercicio de las 
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obligaciones”, en las últimas elecciones generales nos hemos comprometido a la 
elaboración de una Ley para evitar la discriminación por cualquier causa. 
 
En esta dirección, los socialistas asturianos orientamos nuestro esfuerzo a lograr una 
dotación de equipamientos y servicios homogénea y con la jerarquización ajustada a la 
distribución de la población, unos servicios públicos educativos, sanitarios y sociales 
planificados con criterios de equidad. En definitiva, una región más equilibrada 
territorialmente, más cohesionada y más justa socialmente. 
 
Para el futuro que ahora enfocamos consideramos imprescindible continuar por este 
sendero, adaptando nuestro programa a los cambios sociales y a las nuevas 
necesidades, pero guiados por los mismos principios basados en los mismos valores que 
mantienen su vigencia para hacer avanzar la sociedad por la senda del desarrollo 
sostenible y de la justicia social.  
 
Si la universalidad guió, preferentemente, nuestra acción en el pasado, ahora es la 
calidad la que se incorpora a nuestras prioridades en el sistema educativo al constituir el 
principal instrumento para garantizar la igualdad de oportunidades para el desarrollo. 
 
 

Nuestro modelo social y económico 
 
Por otra parte, nuestro modelo social ha apostado por reforzar la cohesión social sobre la 
base de unos servicios públicos de calidad y la apuesta por la igualdad de oportunidades, 
en la que la formación de los jóvenes es uno de los pilares y, también la vertebración 
territorial, promoviendo el equilibrio territorial.  
 
Porque los servicios públicos planificados con criterios de equidad en el acceso y 
prestados con parámetros de calidad, ejercen una función social que trasciende y mucho 
la mera administración de las prestaciones. Efectivamente, juegan un papel determinante 
en la cohesión social; contribuyen al equilibrio territorial y a la estabilidad de la población; 
favorecen la inclusión social y la diversificación del tejido social, especialmente en los 
lugares con menor dinamismo; favorecen la introducción de nuevas tecnologías, y hacen 
que la sociedad avance hacia una organización más justa desde la igualdad, mérito y 
capacidad en el acceso laboral al empleo público y a la estricta equidad en el disfrute de 
los derechos de ciudadanía. 
 
Ciertamente, los socialistas consideramos que aprovechando las capacidades que 
proporciona la gestión de los recursos públicos y la forma de la prestación de los 
servicios, disponemos de herramientas que hacen efectivos los derechos 
constitucionales y, constituyen en sí mismas un potente instrumento para una optima 
vertebración de la sociedad, y a su vez, uno de los elementos fundamentales para 
diferenciar e identificar los proyectos políticos alternativos que confrontan en el momento 
actual. 
 
Efectivamente, la definición constitucional, del derecho a la protección de la salud, a la 
educación, a la atención a la discapacidad, a la tercera edad, las pensiones, a un medio 
ambiente adecuado, es entendida en sintonía al modelo de sociedad que promueve cada 
proyecto político y, por tanto, materializada en el modelo de prestación y en las formas de 
acceso de los ciudadanos. Y, por constituir elementos referenciales de nuestro modelo 
de equidad se diferencia del modelo liderado por la derecha. 
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Si los servicios y prestaciones públicas que configuran el Estado de Bienestar se 
proclaman, concretan y financian con carácter de universalidad y equidad en el acceso, 
estamos estableciendo un modelo que se comporta como un potente instrumento de 
justicia social y generador de igualdad de toda la ciudadanía ante las necesidades más 
básicas, lo cual asegura dos objetivos fundamentales: equidad en oportunidades y 
seguridad ante cualquier eventualidad de la vida. Frente a este principio político, la 
derecha considera que debe ser la sociedad, a través del mercado la que debe 
procurarse estos servicios, eligiendo “libremente” lo que les conviene, los socialistas 
debemos asegurar que las prestaciones inherentes a los derechos sociales no se 
mercantilicen y que a ellas tengan acceso toda la ciudadanía en condiciones de igualdad. 
 
Evidentemente, el sistema de provisión de servicios, tiene su correlato en la construcción 
del modelo fiscal, también recogido en la Constitución Española, de igualdad y 
progresividad cuyo alcance es fiel reflejo del modelo social de cada proyecto político. El 
nuestro es el de reforzar el Estado para asegurar la suficiencia capaz de promover el 
desarrollo económico sostenible del país; la derecha, al contrario, pone todo su acento 
político en adelgazar la capacidad del Estado reforzando la citada dualización social. 
Estamos, por tanto, ante la justicia social y la redistribución mediante la política fiscal. 
 
A partir de estos principios, los socialistas vinimos promoviendo desde distintos niveles 
de gobierno (estado, autonómico y local) donde asumimos responsabilidades y desde 
nuestra representación parlamentaria, las políticas necesarias para hacer efectivos estos 
derechos constitucionales. El primer nivel de la acción política es la definición de estos 
derechos como subjetivos, inherentes a la condición de ciudadanía y, por tanto, de 
carácter universal. Este nivel de acción ha ocupado, siempre, un lugar destacado en la 
Agenda de los Gobiernos Socialistas y su aprobación en las Cortes Generales se ha 
materializado con mayor o menor reticencia de la derecha. En unos casos con una franca 
oposición como en el caso de las pensiones, y con poco entusiasmo en el resto. Al 
contrario, durante los 8 años de gobierno del centro derecha, ninguna de estas medidas 
fue objeto de atención política, a pesar de coincidir con etapas de bonanza económica en 
las arcas públicas. 
 
El segundo nivel de la acción política se centra en los criterios de diseño de los servicios 
y en la planificación de los equipamientos precisos para su prestación. Asegurado el 
acceso universal, la dotación de las infraestructuras necesarias debe estar orientada a 
favorecer la cohesión social, con un efecto inducido, fundamental en el caso de Asturias, 
como es el equilibrio territorial, actuando en beneficio del mantenimiento y cuidado de 
una población escasa, dispersa y envejecida en un extenso territorio que estamos 
obligados a proteger y mantener, facilitando el acceso a estos servicios ante la falta de 
transporte público. 

 
Por último, el tercer nivel de acción concierne a la gestión de los servicios públicos. La 
prestación de la mayoría de los servicios públicos y particularmente de aquellos que 
proporcionan mayor bienestar a los ciudadanos es competencia de las comunidades 
autónomas y de la Administración local y, es precisamente, en este nivel de gobierno en 
el que se están observando con mayor nitidez las diferencias existentes entre proyectos 
políticos de las Comunidades Autónomas y de la Administración local gobernadas por los 
socialistas frente a las gobernadas por la derecha.  
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Los ejemplos más significativos los encontramos en Comunidades Autónomas como 
Madrid y Valencia que apuestan por el sistemático deterioro y desprestigio de sistemas 
públicos emblemáticos como el sanitario y el educativo. Lo hacen a partir del apriorismo 
nunca demostrado de mayor eficacia otorgada al sistema privado obviando, 
naturalmente, los efectos inducidos por los servicios públicos sobre el conjunto de la 
Sociedad. 
 
Por esto, los socialistas nos comprometemos a garantizar la gestión pública a cargo de la 
Administración competente de los equipamientos educativos, sanitarios y de atención 
social, construidos con recursos públicos, sin menoscabo de la iniciativa privada, 
entendida esta como subsidiaria y con inversión ajena a los recursos económicos 
públicos. 
 
Sin embargo, los socialistas estamos firmemente comprometidos por garantizar unos 
servicios públicos básicos de calidad y con un acceso equitativo para todos los 
ciudadanos y por ello tenemos la responsabilidad y la obligación de velar por su 
sostenibilidad tanto presente como futura. Esto se consigue con una financiación 
suficiente y con mejoras de eficiencia en la gestión. Procurar esa sostenibilidad es la 
principal garantía para mantener y mejorar los servicios públicos básicos que integran el 
Estado de Bienestar y poder hacer partícipe de ellos al conjunto de los ciudadanos y 
fundamentalmente a aquellos que más lo necesitan. 
 
 

Bienestar social, ahora derecho de ciudadanía 
 
 
La protección social ha sido siempre un objetivo prioritario para los socialistas, para ello 
hemos impulsado y desarrollado un sistema de servicios sociales concebido como un 
servicio público y universal de atención a toda la ciudadanía, con carácter integral y 
criterios de equidad en todo el territorio. 
 
Por eso,  defendemos un Sistema de Servicios Sociales de carácter público, abierto a la 
participación subsidiaria de la iniciativa privada en la prestación de determinados 
servicios. Deben ser las Administraciones -públicas las responsables de la gestión de un 
sistema orientado a conseguir el objetivo de que todos los ciudadanos puedan acceder a 
las prestaciones en condiciones de igualdad efectiva, por encima de limitaciones 
sociales, económicas o territoriales. 
 
La gestión pública de los servicios sociales debe constituirse en el referente de calidad 
para los servicios y prestaciones, de requisitos de formación y cualificación del personal 
y, además, contribuye junto con otros servicios públicos, a lograr la cohesión social y 
territorial. 
 
La aprobación de la Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Prevención de la 
Dependencia supone un salto cualitativo de especial importancia en el camino iniciado ya 
por los primeros gobiernos socialistas en la dotación de servicios de carácter social 
orientados a fortalecer la cohesión del país, al contribuir a aminorar las desigualdades 
sociales y territoriales. Situándose en la estela de la Ley asturiana de Servicios Sociales –
pionera en esta nueva etapa- que concibe la atención a la dependencia como un derecho 
subjetivo, sustrae de forma definitiva este campo a la discrecionalidad y voluntariedad de 
actuación de las administraciones. En definitiva, supone el asentamiento del llamado 
cuarto pilar que, junto al sistema de pensiones, el educativo y el sanitario, sostiene el 
edificio del Estado de Bienestar en España. 
 
El desarrollo de la Ley Servicios Sociales del Principado de Asturias nos compromete a 
definir el alcance de las prestaciones sociales, mediante la aprobación del Catálogo de 
Prestaciones que dé respuesta a las demandas sociales de los asturianos. La mayor 
eficacia en su aplicación requiere una estrecha colaboración entre niveles, dado que en 
los servicios sociales el nivel de Atención Primaria de carácter generalista compete a los 
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municipios y la Atención Especializada al Gobierno del Principado de Asturias. Del mismo 
modo, la aplicación de la Ley PAPPD requiere no sólo una financiación suficiente, sino 
conseguir una mayor eficiencia en la gestión de los recursos asignados. 
 
 
Además, obliga a instrumentar la articulación del conjunto de servicios y prestaciones en 
un Sistema de Servicios Sociales. Deben ser las administraciones públicas las 
responsables de la planificación, forma y participación en la gestión, cartera de servicios, 
auditoría y control de calidad de un sistema orientado a conseguir el objetivo de que 
todos los ciudadanos puedan acceder a las prestaciones en condiciones de igualdad 
efectiva, por encima de limitaciones sociales, económicas o territoriales.  
 
Por eso estamos comprometidos con el desarrollo con el Mapa asturiano de Servicios 
Sociales , de forma que actúe como potente instrumento para corregir desigualdades en 
el acceso a bienes básicos, garantizar una mejor calidad de vida de a los ciudadanos y 
avanzar en el objetivo de fortalecer la cohesión de la sociedad, reduciendo los índices de 
exclusión social. En definitiva, para conseguir una sociedad más justa, solidaria y 
equilibrada. 
 
Una vez asegurada la universalidad en el acceso y la condición de derecho subjetivo de 
la atención social, la prioridad, ahora, se debe centrar en mejorar la calidad de todos los 
dispositivos que integran el Sistema de Servicios Sociales, mediante una Ley de Calidad 
en Servicios Sociales, orientada a garantizar la calidad del Sistema asegurando el 
cumplimiento de los requisitos exigibles tanto en los centros públicos como en los 
privados. 
 
La prevención y atención a la dependencia, los programas de atención a las personas 
mayores, la detección de colectivos en riesgo de exclusión ante los constantes cambios 
sociales a que estamos asistiendo, fruto de la globalización, los flujos migratorios, la 
implantación de nuevos sistemas productivos o los cambios en los modelos de familia y 
núcleos de convivencia, suponen nuevos desafíos para las políticas de bienestar social, 
para los que este sistema debe dar respuesta eficaz y con criterios de eficiencia, 
partiendo de la máxima coordinación entre administraciones y con los otros sistemas de 
protección social, especialmente el sanitario. 
 
Estos cambios inciden de manera directa en la infancia. Los socialistas asturianos hemos 
impulsado actuaciones y equipamientos tendentes a proteger las situaciones de riesgo y 
de malos tratos que sufren los menores. Continuar manteniendo este objetivo requiere 
potenciar la prevención, las intervenciones y la financiación, con criterios de eficiencia 
tendentes a garantizar su bienestar presente y el futuro como hombres y mujeres. 
 
El objetivo del sistema de servicios sociales es el de proporcionar a la ciudadanía 
respuestas ágiles y  eficaces , abordando las políticas de Bienestar Social  por lo que se 
requiere también una coordinación transversal y territorial con el sistema sanitario y 
educativo que garantice la intervención global con criterios de eficiencia y que equilibren 
actuaciones y gasto público. Este esfuerzo de coordinación sectorial y entre 
administraciones requiere de una estrecha coordinación política para la acción de los 
socialistas en Asturias, canalizando la participación a través de la creación de un grupo 
de trabajo que colabore con  la FSA-PSOE en el análisis político y social que supone su 
aplicación. 
 
Las políticas de igualdad de oportunidades cobran especial relevancia en el caso de las 
personas con discapacidad para desarrollar alguna función concreta. Lograr su plena 
integración social y laboral desarrollando otras muchas capacidades, será posible con 
medidas de eliminación de barreras, atención personal y medidas positivas para su 
incorporación social, laboral y cultural.  
 
Es un objetivo para los socialistas que continuaremos desarrollando medidas positivas 
tendentes a conseguir la máxima integración en la sociedad asturiana. Por ello hemos de 
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proporcionar recursos de proximidad adecuados a sus necesidades con programas que 
posibiliten su integración social, la participación comunitaria y la atención en 
equipamientos especializados así como la incorporación laboral.  

 
 

La educación: conocimiento y valores cívicos  
 

Los socialistas siempre hemos considerado que la educación constituye el medio más 
adecuado para lograr una sociedad justa e igualitaria y el instrumento para formar 
personas libres e “inteligentes”. Con estos principios, los distintos gobiernos socialistas 
de España han puesto en marcha leyes educativas a fin de concretar las condiciones del 
sistema educativo establecido en el artículo 27 de la Constitución Española, de forma que 
se asegure la equidad en el acceso a la educación. 
 
Hemos asegurado la igualdad al acceso a la educación desde edades muy tempranas 
independientemente de sus condiciones sociales, económicas o culturales y el lugar de 
residencia en el territorio de nuestra Comunidad Autónoma, mediante una planificación 
jerarquizada de centros educativos en todo el territorio, complementadas con un sistema de 
transporte escolar y una adecuada política de becas, incrementadas cada año, contribuyendo 
a paliar en alguna medida el éxodo rural. 

Así, hemos impulsado un sistema educativo que está orientado a lograr la universalidad y 
gratuidad en el acceso, la extensión de centros educativos en todo el territorio nacional y 
a garantizar la igualdad de oportunidades para todos, sea cual sea su lugar de residencia 
y su condición social. Para asegurar esto último, además de la implantación del sistema 
educativo, se estableció un régimen de becas para hacer realidad la igualdad efectiva de 
oportunidades. 
 
La extraordinaria importancia de la educación está reconocida por todas las sociedades 
modernas, en la convicción de que de ella dependen tanto el bienestar individual como el 
colectivo de sus ciudadanos. La educación es el medio más adecuado para construir su 
personalidad, desarrollar al máximo sus capacidades, conformar su propia identidad 
personal, configurar su comprensión de la realidad, favorecer su integración social y 
adquirir valores cívicos. 
 
La educación es el medio más adecuado para garantizar el ejercicio de la ciudadanía 
democrática, responsable, libre y crítica, que resulta indispensable para la constitución de 
sociedades avanzadas, dinámicas y justas. Por eso, consideramos adecuada la inclusión 
de la  competencia social y ciudadana entre las competencias básicas que persigue la 
enseñanza obligatoria e igualmente la de la asignatura de Educación para la ciudadanía y 
los Derechos Humanos en el sistema educativo. 
 
En el marco constitucional vigente, el sistema educativo deberá respetar los espacios de 
laicidad, que requiere un estado democrático y aconfesional, para todas aquellas 
personas que lo demanden. 
 
Partimos de la convicción de que la modernización y la mejora del sistema educativo 
constituyen los pilares básicos para el progreso y desarrollo del país. Por eso, trabajamos 
por una educación de calidad para todos, inclusiva y capaz de ofrecer amplias 
oportunidades a todos los ciudadanos a la vez que se configura como un eficaz 
instrumento para la formación en valores democráticos y de ciudadanía, cuya finalidad es 
la plena integración y participación de los jóvenes en la construcción de una sociedad 
más justa. 
 
Defendemos un sistema educativo adaptado a un mundo cada vez más complejo y 
plural, a una sociedad en proceso constante de transformación, que ha de afrontar 
nuevos retos como la globalización, la creciente diversidad cultural o el avance imparable 
del conocimiento y de las tecnologías de la información. 
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Se está consolidando en Asturias un sistema educativo con el que conseguimos alcanzar 
un nivel de calidad que se sitúa entre los punteros de nuestro país. Los socialistas 
asturianos hemos hecho de la educación una prioridad para avanzar en igualdad, 
favorecer una sociedad de personas libres e incorporar el conocimiento como base del 
sistema productivo. Por eso, desde las administraciones responsables, hemos puesto en 
marcha numerosas medidas y programas que han sido determinantes para alcanzar el 
alto nivel de calidad que nos avala y nos compromete a continuar en la misma línea. 
 
Necesitamos lograr una mayor concordancia entre un sistema educativo de calidad y un 
sistema productivo avanzado. El objetivo es favorecer la formación para un empleo 
satisfactorio promoviendo los medios que garanticen la permanencia del alumnado en el 
sistema educativo que nos permita a su vez alcanzar los niveles de titulaciones 
propuestos por la UE y la cualificación necesaria que garantice su inserción laboral y 
social. 
 
La Sociedad de la información y del Conocimiento y su transferencia al sistema 
productivo constituye la base sobre la que se debe fundamentar la cualificación de las 
personas y la competitividad y productividad de las empresas. Este modelo social 
obligará a asumir los hábitos, los procedimientos y los modelos organizativos, culturales y 
sociales que la tecnología ayuda a proporcionar en un mundo global, competitivo y muy 
desequilibrado desde el punto de vista de las posibilidades de futuro. 
 
Es necesario que la Universidad, como institución de enseñanza superior, utilizando su 
capacidad docente, investigadora, científica e innovadora, ponga en valor su potencial 
intelectual con el fin de crear las condiciones adecuadas para desarrollar una economía 
acorde a nuestra ubicación entre las regiones desarrolladas de tradición industrial. 
Únicamente podrá cumplir este papel que requiere de ella la sociedad asturiana si logra 
asegurar el mayor grado de excelencia en la enseñanza y la investigación. 
 
La Universidad se enfrenta hoy a las exigencias del Espacio Europeo de Educación 
Superior (EEES). No se trata sólo de la adaptación de las enseñanzas a unos planes de 
estudio renovados, teniendo en cuenta las perspectivas de futuro de nuestra Comunidad 
en colaboración con las instituciones regionales y los agentes sociales, sino también de 
una profunda renovación de las metodologías docentes y de las estructuras 
universitarias. La Universidad debe seguir generando pensamiento crítico y estimular el 
espíritu emprendedor. La forma de lograrlo pasa por la implicación de la Universidad en 
la elaboración de propuestas de soluciones a los retos, problemas y conflictos de nuestra 
sociedad desde la perspectiva científica y humanística que asegure un desarrollo 
sostenible, el respeto a la diversidad y una mayor cohesión social. 
 
Se requiere un nuevo modelo de financiación a partir de objetivos y resultados 
académicos e investigadores; potenciando el mecanismo del contrato-programa, los 
planes de inversiones plurianuales y otras fórmulas de financiación condicionada. Es 
preciso, también, implicar a la iniciativa privada a través del Consejo Social, reformado 
con una nueva Ley, para que éste desempeñe un papel más activo, en la identificación y 
planificación de las necesidades, en la obtención de recursos y en la conexión entre 
Universidad y sociedad. 

 
A su vez la Universidad podrá enriquecer su potencial, si la sociedad asturiana en su 
conjunto logra la plena igualdad de oportunidades para todas las personas capacitadas 
que quieran realizar estudios universitarios. Para ello es necesario seguir impulsando los 
programas de becas, ayudas al estudio y préstamos- renta, con una adecuada regulación 
de las tasas y la extensión en el territorio del transporte público universitario. 

 
Consideramos igualmente necesario el desarrollo de las enseñanzas artísticas en 
general, y, dentro de ellas, las enseñanzas artísticas superiores. Estos estudios artísticos 
superiores están perfectamente incardinados en el proyecto de “Espacio Europeo de 
Educación Superior”, proyecto que desarrollan conjuntamente los países integrados en la 
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unión Europea con el fin de unificar y catalogar, de manera común, las enseñanzas en el 
seno de la misma. 
 
Del mismo modo, la orientación de la formación profesional debe responder a las 
necesidades del mercado laboral, por lo que debe caminar hacia la consolidación de un 
sistema integrado, mejorar la calidad del sistema e intensificar la colaboración entre 
escuelas y empresas para dar respuesta tanto a las necesidades de la población como a 
las demandas del sistema productivo. 
 
En definitiva, consideramos que el sistema educativo debe planificarse en conexión con 
el modelo productivo y el mercado laboral asturiano, y debe estimular la formación y la 
cultura y asegurar la cualificación para el empleo, el desarrollo personal y el ejercicio de 
ciudadanía. 
 
Conscientes de que las necesidades de formación son cambiantes, los socialistas 
consideramos prioritario el abordar la adaptación del actual Mapa de Formación 
Profesional (reglada, ocupacional y continua) de manera que se convierta en un 
instrumento capaz de dar respuestas a las necesidades de formación actuales, 
flexibilizando y permitiendo reaccionar ante las demandas del mercado laboral. 
 
Porque, sobre todo, el sistema educativo debe responder a los desafíos de la sociedad 
actual. Además de asegurar una efectiva igualdad de oportunidades, debe lograr las 
máximas cotas de calidad para todos, fomentar la educación en valores cívicos y la 
incorporación de la necesidad de la formación permanente como un bien social principal. 
Además, una educación de calidad no puede ignorar que el dominio de los idiomas 
extranjeros es imprescindible en la actual sociedad globalizada por lo que apostamos por 
la extensión de secciones bilingües y  la implantación generalizada a partir de los tres 
años. 
 
Según la reciente Ley Orgánica de Educación (LOE), la educación infantil de 0-6 años 
constituye en sí misma una etapa educativa, dividida en dos tramos, primer ciclo de 0-3 
años y segundo ciclo de 3-6 años. Implantado el segundo ciclo (de 3-6 años) en todo el 
territorio de Asturias, los socialistas nos comprometemos a extender progresivamente el 
primer ciclo (de 0-3 años) con un doble objetivo social: hacer efectivo el derecho a la 
educación de los niños y las niñas desde su nacimiento y favorecer la conciliación de la 
vida laboral y familiar mediante la creación de una Red Pública de Escuelas Infantiles que 
integre a todas las sostenidas con fondos públicos, cuya gestión ha de ser 
responsabilidad de las Administraciones competentes en la materia, para garantizar que 
esté conectada y coordinada con el resto de los niveles educativos, de forma que su 
actividad responda a la misma metodología educativa y se definan los mismos objetivos, 
pudiendo, de este modo, evaluar y comparar la actividad desarrollada y el cumplimiento 
de estos. Puesto que este nivel constituye, en definitiva, la puerta de entrada al sistema 
educativo. 
 
La extensión de esta red debe tener presente la equidad en el acceso y el equilibrio 
territorial, por lo que consideramos debe incluir las zonas rurales, buscando las fórmulas 
que se adapten, en lo posible, en instalaciones educativas existentes. 
 
Para los socialistas, un desafío de la sociedad actual es lograr la plena integración del 
alumnado inmigrante y minorías étnicas, garantizando su escolarización equilibrada en 
los centros sostenidos con recursos públicos. La igualdad de oportunidades ha de 
especificarse así mismo, en la flexibilidad del sistema educativo para atender las 
necesidades educativas específicas, bien sean por discapacidad, por deprivación 
sociofamiliar o por sobredotación intelectual. Por eso consideramos necesario reforzar su 
atención educativa desde una perspectiva  integradora, favoreciendo una adecuada 
escolarización y desarrollando programas de adaptación lingüísticos y servicios 
educativos complementarios. 
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El deporte como bien social: 
 
El deporte es un importante complemento educativo en la formación integral de los 
jóvenes, al ser un vehículo eficaz para la transmisión de valores fundamentales como el 
trabajo en equipo, el esfuerzo común en la consecución de objetivos, la sensibilización en 
torno al medio ambiente y el respeto a los demás. Además, contribuye a mejorar la salud 
individual y colectiva, a corregir los desequilibrios sociales fomentando la convivencia y la 
igualdad entre las personas. Todo esto conforma al deporte como elemento determinante 
de la calidad de vida y de la utilización activa y participativa del tiempo de ocio en la 
sociedad contemporánea. 
 
Con estos criterios, los socialistas consideramos imprescindible una política deportiva 
dirigida al conjunto de la población y que facilite la práctica en todo el territorio, mediante 
la dotación de instalaciones y equipamientos deportivos con un criterio general de dar 
satisfacción a la diversidad de la demanda atendiendo a l principio básico para nosotros 
de equilibrio en la distribución territorial de los mismo, de forma que los ciudadanos 
dispongan en su entorno de instalaciones para la practica deportiva accesibles y que 
respondan a sus necesidades. 
 
 El fomento de la práctica del deporte debe de estar dirigida al ejercicio como ocupación 
saludable del tiempo libre y sin ánimo competitivo, orientada a todas las personas, de 
todas las edades, sin abandonar el apoyo a la práctica del deporte federado, más 
competitivo, reglado y con una mayor receptividad o reconocimiento social. 
 
 El deporte federado, conlleva una práctica de calidad y requiere tanto de instalaciones 
adecuadas como profesionales con alta tecnificación y cualificación, como condición 
necesaria par la aparición de buenos deportistas de competición. 
 
Consideramos que el fomento del asociacionismo mediante el apoyo a las federaciones y 
clubes deportivos es una eficaz forma de promoción de la actividad, implicando a los 
agentes más activos en su impulso y organización. 
  
 

Sistema sanitario: salud y cohesión social  
 
La protección de la salud ha sido siempre otro objetivo prioritario para los socialistas. 
Desde todas las instituciones en las que hemos tenido responsabilidades, hemos 
desarrollado una apuesta permanente por la consolidación y la mejora de nuestro 
sistema sanitario, concebido como un servicio público básico y universal, lo que nos ha 
permitido construir un Sistema Nacional de Salud que es considerado hoy como uno de 
los mejores del mundo. Este es, por tanto, uno de los activos más importantes que los 
socialistas hemos de mantener y potenciar para el conjunto del Estado.  
 
Estamos orgullosos de haber impulsado un Sistema cuyos principios informadores están 
vinculados a valores como la igualdad y la justicia social: su carácter universal, el derecho 
a la atención de todos los ciudadanos, el carácter integral de la misma, planificado con 
criterios de equidad en el acceso para todo el territorio, con una cartera de servicios 
homogénea en todo el país, accesible y orientado a fortalecer la cohesión social y 
territorial.  
 
Desde la transferencia de la asistencia sanitaria de la seguridad social a la Comunidad 
Autónoma, todos los aspectos de la atención a la salud individual y colectiva están siendo 
gestionados desde el Principado de Asturias, situación que facilita la profundización en el 
carácter integral de los servicios de salud, desde la promoción y prevención, a la atención 
a la enfermedad y la rehabilitación. De esta forma, la unificación en el Servicio de Salud 
del Principado de Asturias de todos los servicios asistenciales que configura una potente 
red sanitaria pública, y permite la introducción de las mejoras de gestión tendentes a un 
adecuado uso de los recursos disponibles. 
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Por otra parte, fruto de las enérgicas medidas impulsadas por los gobiernos socialistas se 
ha logrado eliminar los grandes desequilibrios territoriales que existían en nuestra región 
y se han implantado importantes vías de comunicación que han permitido una mejor 
vertebración del territorio, lo que ha aconsejado la revisión de las Directrices de 
Ordenación del Territorio, actualmente en tramitación y base territorial para la definición 
del Mapa Sanitario.  
 
Con esa base territorial, y a partir de los cambios demográficos producidos, se deben 
ordenar servicios con objeto de mejorar la accesibilidad, la cohesión social y territorial, ya 
que para nosotros la dotación de servicios públicos de calidad constituye un elemento 
imprescindible para asegurar el equilibrio territorial, además de contribuir al 
enriquecimiento del tejido social y una vía preferente de introducción de las nuevas 
tecnologías en las zonas rurales.  

 
Por eso consideramos que los centros de salud en estas zonas y los Hospitales 
Comarcales constituyen una pieza clave para asegurar la equidad en el acceso y 
contribuir al equilibrio territorial. Además de la planificación sanitaria con este criterio, la 
accesibilidad para las zonas más alejadas requiere de la existencia de algún sistema de 
transporte colectivo con horarios coordinados con los de los centros sanitarios. 
 
Lograda la universalidad y asegurada la equidad en el Servicio de Salud del Principado 
de Asturias, los socialistas asturianos continuaremos apostando por el modelo sanitario 
que venimos construyendo y que tiene una altísima valoración por la población asturiana. 
Ahora, más que nunca, es el momento de la apuesta por la calidad y la mejora de la 
accesibilidad, por lo que los esfuerzos de gestión de los servicios sanitarios tiene que 
responder a dos objetivos fundamentales: uno, el de búsqueda de la excelencia mediante 
la garantía de calidad, la celeridad en la resolución de los procesos y la seguridad de los 
pacientes; y, dos, asegurar la sostenibilidad económica del sistema. 
 
La aspiración de lograr un excelente nivel de calidad de los servicios y prestaciones 
acorde con los conocimientos y tecnologías actuales, constituye un compromiso 
irrenunciable para la mejora del sistema sanitario en la fase actual. Este compromiso 
debe implicar a todo el sector sanitario y a la sociedad en su conjunto. Irrenunciable 
porque los beneficios van a redundar en mayor eficiencia: mejor atención, más celeridad 
y seguridad de los pacientes. 
 
El servicio de salud cuenta con profesionales con excelente formación, que constituyen 
su principal activo. Además, dispone de una importante red de infraestructuras y 
equipamientos en centros de salud y hospitales que facilitan la accesibilidad. La 
culminación de la construcción y equipamiento del HUCA es, por su condición de centro 
de referencia regional, la pieza clave de la modernización y actualización tecnológica de 
todo el sistema. La sostenida renovación e introducción de nuevas tecnologías sanitarias, 
adecuadas para cada nivel asistencial, permite la incorporación de los avances 
diagnósticos y terapéuticos para el logro de la calidad deseada en la atención sanitaria. 
Apoyados en estos dos pilares, es posible poner en marcha nuevos instrumentos de 
gestión pública, sin alejarse del carácter público de esta gestión, y que permitan avanzar 
en eficiencia y en la búsqueda de la excelencia, con una práctica clínica basada en la 
evidencia científica, la seguridad de los pacientes, el uso adecuado de la tecnologías 
diagnósticas y terapéuticas, con mención específica a la utilización de genéricos. 
 
La potenciación de la investigación biomédica constituye otra apuesta de futuro para la 
mejora de la calidad. En Asturias contamos ya con excelentes equipos investigadores, 
pero una apuesta decidida por la investigación requiere la incorporación de nuevos 
equipos y su extensión a la Atención Primaria. La prioridad de la investigación científica 
debe estar dirigida al beneficio social y los avances científicos incorporados al logro de 
una cada vez mejor y más eficiente atención a la salud individual y colectiva. 
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Asegurar la sostenibilidad del sistema es la principal garantía para su defensa, 
mantenimiento y mejora. Para lograrlo es necesaria no sólo una financiación suficiente, 
sino conseguir una mayor eficiencia en la gestión de los recursos asignados. Junto con el 
traspaso de las competencias en asistencia sanitaria, se definió el sistema de 
financiación autonómica para el conjunto de competencias de la Comunidad Autónoma, 
incluida la sanidad.  
 
Las carencias del modelo de financiación sanitaria vigente requirieron la inyección de 
recursos adicionales mediante el acuerdo alcanzado en la Conferencia de Presidentes. 
La definición del sistema de financiación autonómica, actualmente en discusión, debe 
asegurar la suficiencia dinámica, a lo largo del tiempo, y permitir su revisión periódica 
para el mantenimiento del sistema sanitario orientado a la cohesión social y territorial. Por 
tanto, la valoración de costes debe tener en cuenta las características de dotación de 
servicios en cuya planificación no sólo cuenta la población, sino que existen otros 
factores que determinan un incremento de costes para el mismo nivel de servicios, como 
el envejecimiento de la población, las especiales condiciones del territorio y, en 
consecuencia, la distribución territorial de los servicios. 
 
Junto con la suficiente financiación, consideramos imprescindible la incorporación de 
medidas de gestión del sistema para avanzar en una mayor eficiencia en el uso de los 
recursos asignados. Aunque existen evidentes aspectos del funcionamiento del sistema 
que requieren medidas de mejora en la gestión y de adecuación en la adscripción de 
recursos, con carácter global conviene recordar que nuestro sistema sanitario es de los 
más eficientes de los países de nuestro entorno.  
 
El gasto público sanitario en España está algo por debajo de la media de los países de la 
Unión Europea y de la OCDE, no obstante, nuestros indicadores de salud, según 
Naciones Unidas, son de los mejores del mundo. Por tanto, podemos asegurar que el 
modelo, en términos globales, es de los más eficientes del mundo. Por esta razón, los 
socialistas, estamos especialmente comprometidos en asegurar la sostenibilidad futura 
del sistema, pues el modelo de servicio supone en sí mismo un potente instrumento de 
justicia social. 
 
La mayor eficiencia del sistema supone la necesidad de incorporar todas las medidas que 
aseguren la mejor gestión de los recursos asignados, pero también deberemos afrontar 
su reorientación hacia un modelo más centrado en la protección de la salud. Por tanto, 
continuaremos apostando por la prevención, y reforzando las medidas de salud pública, 
que incluyen desde educación para la salud a control del entorno o la seguridad 
alimentaria, y cuya eficacia en términos de salud y también económica, está 
sobradamente demostrada.  
 
También consideramos necesario introducir en la gestión de los recursos asignados 
cambios para el logro de la máxima rentabilidad de los servicios y equipamientos 
disponibles, armonizándolos con un modelo de organización de los recursos humanos 
orientado a ese fin.  
 
Una de las principales medidas de eficiencia de los recursos es la mejora de la 
coordinación entre la atención primaria de salud, la atención especializada y la salud 
pública. Adecuar la estructura de gestión a este fin, pasa necesariamente por la 
unificación de la gestión de todos los servicios por Área Sanitaria y la incorporación de los 
procedimientos de uso compartido de la información clínica, lo cual redundará en una ágil 
gestión de los procesos entre niveles asistenciales.  
 
Las mejoras organizativas y una adecuada gestión clínica deben partir de una estrecha  
coordinación y una derivación entre niveles con protocolos consensuados aprovechando 
al máximo las posibilidades de las tecnologías de la comunicación  y la implantación de la 
historia clínica electrónica. El papel de la Atención Primaria sigue siendo una pieza clave 
para un modelo sanitario de carácter universal y accesible. En esta fase de desarrollo del 
SNS, el papel de la Atención Primaria requiere un renovado impulso, aumentando la 
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capacidad diagnóstica y terapéutica e implantando definitivamente una nueva cartera de 
servicios, revalorizando su papel, mejorando la dotación de recursos, adaptando la 
organización interna a las nuevas necesidades e intensificando la coordinación con el 
nivel especializado y la mejora de la atención continuada. Continuaremos apostando por 
la definición de un sistema de compatibilidades que favorezca el compromiso de los 
profesionales con el sistema sanitario público, y por el impulso de la formación continua 
de los profesionales del sistema, formación que va a revertir en el propio sistema tanto en 
calidad como en las prestaciones. 
 
Tras la profunda reforma en la atención a la salud mental y la implantación en Asturias, de 
forma pionera, del modelo de salud mental comunitaria, su integración en el servicio de 
salud y la coordinación con los servicios sociales, la situación actual requiere continuar con 
la instalación de centros integrales de atención y con la mejora en la accesibilidad horaria a 
los servicios por lo que precisa una organización de los servicios de modo que puedan 
ampliar los horarios de atención con objeto de posibilitar las intervenciones en la 
Comunidad, especialmente en situaciones de crisis.” 

El máximo aprovechamiento de las dotaciones sanitarias requiere un cambio en la 
organización de los servicios, encaminado a obtener mayor rendimiento en el uso de las 
instalaciones y la puesta en valor de la excelente formación de los profesionales 
sanitarios, el principal recurso del sistema. Para ello es obligado una adecuada 
organización, que redunde en una ampliación de los horarios de la actividad de los 
servicios y con ello una mayor accesibilidad, celeridad en la atención, mejora en las listas 
de espera y una atención continuada más resolutiva. 
 
Las medidas de gestión orientadas asegurar la sostenibilidad del servicio de salud forman 
parte de una Estrategia de Gestión que garantice la eficiencia económica, la calidad en la 
gestión clínica y la implicación de los profesionales. El modelo definido en la misma se 
extenderá a toda la Red Pública del SESPA.  
 
Según las encuestas de opinión, el sistema sanitario es de los mejor valorados por los 
ciudadanos, especialmente los asturianos, expresando además un alto grado de 
satisfacción por la atención recibida. Los socialistas continuamos firmemente 
comprometidos con su defensa y por eso estamos tan empeñados en su eficiencia, base 
para la sostenibilidad futura. La mejor manera de lograrlo pasa por la implicación de todo 
el sector sanitario y, sobre todo, de las organizaciones sindicales como representantes de 
los trabajadores y la sociedad en su conjunto  para favorecer esta implicación los 
socialistas asturianos consideramos necesaria la participación ciudadana en el servicio 
de salud, a través del impulso a los consejos de salud y la creación de nuevos foros 
virtuales con la utilización de las nuevas tecnologías de la comunicación. 
 
 

La cultura como base de la libertad  
 
Los socialistas siempre hemos considerado el mundo de la cultura como un espacio 
preferente de actuación de los poderes públicos en tanto que creemos firmemente que la 
existencia de una ciudadanía culta, consciente de sus derechos y responsabilidades, 
constituye un elemento básico para construir una sociedad más libre, justa y solidaria, 
objetivos fundamentales de nuestro proyecto político.  
 
Mientras que para la derecha la creación y el disfrute del hecho cultural pertenecen al 
ámbito personal y privado de los ciudadanos y objeto de mercancía, para nosotros están 
intrínsecamente ligados al crecimiento de las personas y de la sociedad, por tanto, al 
ejercicio de los derechos de ciudadanía, y, en consecuencia, deben ser objeto de 
atención preferente por parte de las Administraciones, manteniendo el acceso a la cultura 
como uno de los pilares básicos del estado de bienestar, con independencia de la 
condición social de los ciudadanos. 
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Nuestro Partido, desde su fundación en el último cuarto del siglo XIX, ha considerado la 
cultura como un poderoso instrumento de transformación social y, en consecuencia, tanto 
desde el propio Partido, como desde las instituciones cuando la restauración de las 
libertades democráticas lo hizo posible, impulsamos políticas activas orientadas a 
universalizar el acceso al hecho cultural en sus diversas expresiones y lenguajes 
creativos. Desde las modestas bibliotecas de las Casas del Pueblo al servicio de los 
obreros que conseguían superar en ellas el analfabetismo al que estaba condenada 
históricamente la clase trabajadora, hasta los modernos centros de creación cultural 
impulsados por los gobiernos socialistas, nuestras políticas culturales han recorrido un 
largo camino sin perder de vista su objetivo inicial: la de construir una sociedad más justa 
formada por hombres y mujeres libres. 
 
Somos, por tanto, partícipes de un pensamiento político que ha considerado que la 
creación y el conocimiento deben formar parte sustancial de la vida de los ciudadanos. 
En consecuencia, desde nuestras responsabilidades de gobierno hemos desarrollado 
políticas activas dirigidas tanto a la conservación, protección y acrecentamiento de 
nuestro patrimonio cultural, como al impulso de la investigación de nuevos lenguajes 
artísticos y formas creativas. Y hemos considerado un objetivo prioritario de la acción de 
gobierno la universalización del acceso a la cultura, poniendo al alcance de todos los 
ciudadanos, independientemente de su lugar de residencia y condición social, la lectura, 
la música, el cine, el teatro y las más diversas formas de creación artística. 
 
En el futuro seguiremos profundizando en este camino, detectando las nuevas 
necesidades y retos que se producen en un ámbito como es el cultural, que actúa como 
caja de resonancia de todos los cambios sociales, y dándoles respuesta a través de una 
política cultural activa y participativa, basada en un conocimiento riguroso de la realidad 
cultural asturiana y de la evolución de la cultura en el mundo, y en un apoyo decidido a 
los creadores, a los nuevos lenguajes artísticos, a la extensión de la investigación en 
todos los ámbitos estéticos e intelectuales. 

 
Apoyaremos decididamente el despliegue de una política cultural basada en el 
conocimiento y en el consenso, que tendrá en cuenta las opiniones de los expertos en 
cada materia en la definición y ejecución de los proyectos culturales, y que articulará 
fórmulas estables y flexibles de participación en las decisiones para los creadores, la 
industria y los ciudadanos. 
 
La fuerte interdependencia entre la cultura y la comunicación, sitúa a esta última como 
uno de los vectores fundamentales del desarrollo cultural y a los propios medios de 
comunicación como una vía cada vez más importante de acceso a la cultura y a todas las 
formas de expresión creadas. En este contexto, las producciones audiovisuales y las 
nuevas redes digitales, como la fibra óptica, el cable, la TDT o el satélite, se configuran 
como soportes e instrumentos muy valiosos para el acceso y la difusión de contenidos 
culturales, educativos e informativos. 

 
Los socialistas creemos firmemente que las administraciones públicas deben intervenir 
en la vida cultural, pero también que esa intervención debe ser respetuosa con los 
intereses, las inquietudes y las necesidades tanto de los creadores como de los 
ciudadanos que se acercan a los distintos actos culturales con objetivos muy dispares, 
que pueden ir desde el más intenso deseo de enriquecer sus conocimientos, al del 
simple entretenimiento. Con ese objetivo, apoyaremos todas las medidas tendentes a 
establecer y reforzar los mecanismos que contribuyan a hacer más respetuosa, más 
transparente y más participativa la intervención de las Administraciones en la vida cultural 
de la Comunidad, creando cauces estables para la participación de los creadores en la 
planificación y gestión de los proyectos, planes o programas que les afecten, y poniendo 
en marcha iniciativas dirigidas a captar la atención y fomentar las inquietudes culturales 
de los ciudadanos, estimulando su participación activa y su creatividad.  
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Asimismo, apoyaremos la articulación de formas participativas y asociativas, 
especialmente en el mundo rural, pues permiten llevar con más nitidez y menos 
esfuerzos las acciones de difusión cultural. 
 
 

La lengua asturiana: recuperación, promoción y 
voluntariedad 
 
Los socialistas asturianos, desde la aprobación de nuestro Estatuto, nos hemos 
comprometido con la puesta en marcha de actividades relacionadas con el asturiano, 
estableciendo numerosas medidas de promoción del mismo con el objetivo de favorecer 
la recuperación, conservación e impulso de nuestra lengua autóctona. 
 
Pensamos que es necesario actuar para consolidar lo realizado hasta el presente y 
emprender una acción coordinada y planificada para, desde el respeto a los principios de 
libertad y voluntariedad en su uso, se pueda despertar un grado suficiente de consenso 
social en la protección de este patrimonio cultural de los asturianos. 
 
Los socialistas asturianos  sostenemos que el asturiano, y la fala (gallego asturiano), en 
sus diversas variantes, son patrimonio lingüístico del Principado de Asturias. 
 
Toda intervención normativa en esta materia, cuyo alcance viene establecido en el 
estatuto de autonomía, debe regirse por el acuerdo y el consenso, justamente  para 
garantizar su condición de valor social de respeto, convivencia y entendimiento. 
 
Desde el ámbito institucional seguiremos impulsando las políticas dirigidas a fomentar y  
a promover su uso, su difusión en los medios de comunicación y a garantizar la oferta de 
su aprendizaje en el sistema educativo, respetando en todo caso las variantes locales y la 
voluntariedad en su aprendizaje. 
 

La vivienda digna: calidad de vida y base de convivencia 
 

Para hacer efectivo el derecho a la vivienda, favoreciendo el acceso a una residencia 
adecuada a sus necesidades, a precio asequible, en una ciudad más sostenible y en un 
territorio más equilibrado, los socialistas asturianos consideramos imprescindible la 
cooperación entre administraciones y los diferentes agentes implicados, mediante 
programas que van desde las políticas generales sobre el suelo (mediante el diseño de la 
ciudad compacta e inclusiva) y la edificación (introducción del Código Técnico) que 
inciden en el conjunto del parque inmobiliario, a programas dirigidos a favorecer el 
acceso a una vivienda digna y de calidad a los sectores de la sociedad más 
desfavorecidos económicamente, coadyuvando con ello a su plena integración social y 
favoreciendo la cohesión e inclusión social, también teniendo en cuenta las necesidades 
de las personas con discapacidad en la reserva de viviendas accesibles. 
 
Uno de los colectivos donde el acceso a la vivienda resulta decisivo para su 
emancipación es el de los jóvenes, por lo que consideramos necesario continuar con 
programas específicos destinados a facilitar el acceso a la vivienda en propiedad y 
alquiler favoreciendo así su asentamiento en Asturias y creando condiciones favorables 
para el incremento de la natalidad. 
 
También requiere atención singular la vivienda protegida en aquellos concejos con 
marcado carácter rural en los que se detecte un déficit de vivienda asequible, mediante 
programas específicos para estas zonas, lo que contribuye, además, a avanzar en el 
equilibrio territorial. 
 
Programas específicos para actuar localmente contra el cambio climático son los 
destinados a la incorporación en viviendas nuevas y rehabilitadas sistemas que persigan 
el ahorro y la eficiencia energética.  
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La introducción de los criterios del Código Técnico de la Edificación conllevan la 
aplicación de sistemas orientados al ahorro y la eficiencia energética en los edificios. 
Además, medidas orientadas al uso racional del agua, la incorporación de sistemas 
destinados al ahorro y a la reutilización mediante la instalación de sistemas de aguas 
grises en los edificios. 



 



 

 
 

 

 

 


